
                                                             
¿Sabías que… Consumir vinos de La Palma ayuda a mantener el paisaje de la isla 
bonita? 
 
El viñedo genera efectos positivos (no retribuidos) a terceros. Se trata de externalidades 
positivas como efecto cortafuegos, aportación de valor paisajístico y cultural, fijación de la 
población en zonas con riesgo de abandono, fijación de CO2, protección contra la erosión, 
efecto corredor y refugio de fauna y en determinadas ocasiones, preservación de especies 
vegetales únicas como es el caso de la variedad de Sabro, cuyo análisis molecular revela que 
no se conoce en ninguna otra parte del mundo. 

 
LA IMPORTANCIA DE MANTENER EL PAISAJE DEL VIÑEDO EN LA PALMA: 
 
La situación del sector no es buena, al igual que el resto de agricultura en zona de medianías 
en Canarias. Principalmente es preocupante el abandono que está sufriendo el viñedo en 
determinados municipios de la isla, debido entre otros asuntos al escaso o nulo relevo 
generacional y al escaso interés de la administración por este sector. 
 

 

La Convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO (Paris, 1972) define el paisaje cultural 
como “el resultado de la acción del desarrollo de actividades humanas en un territorio 
concreto, cuyos componentes identificativos son: el sustrato natural (orografía, suelo, 
vegetación, agua); la acción humana (modificación y/o alteración de los elementos naturales y 
construcciones para una finalidad concreta); y la actividad desarrollada (componente funcional 
en relación con la economía, formas de vida, creencias, cultura…)”. Según esta definición, 
Podríamos considerar el paisaje del viñedo en La Palma como un paisaje cultural. 

 



                                                             
Por otro lado, el Consejo de Europa en la Convención Europea del Paisaje (CEP, 2001) se 
refiere al paisaje como «parte de un territorio tal como se percibe por la población y que 
resulta de la acción de factores naturales y/o humanos y de sus interrelaciones». En esta 
definición, ya se incluyen otros elementos muy importantes, la percepción (zona de visión o 
visibilidad) y la interpretación (el observador y su entorno).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Bodega de reciente planta que conserva elementos tradicionales de construcción, viñedo 
reestructurado en espaldera. Las Manchas, El Paso. A comienzos del S. XXI.  

Bodega, casa y viñedo tradicional, en Sancho, Garafía. A mediados del S.XIX 

Ejemplos de como el paisaje del viñedo cambia en función del momento de su 
creación. 



                                                             
 

Es muy importante tener en cuenta la opinión de los espectadores del paisaje, conocer cuales 
son las razones por las que se sienten atraídos, ya que el paisaje es un recurso y por lo tanto, 
el territorio del viñedo posee las características suficientes que lo hacen distinto y atractivo.  

¿Conocemos que piensan los que nos visitan sobre el paisaje del viñedo en La Palma?, 
¿Hemos tenido en cuenta alguna vez su opinión?. Existen ejemplos de cómo la mirada del 
otro, puede hacer cambiar la percepción del que crea y construye el paisaje (el agricultor), 
contribuyendo en algunas ocasiones a que aumente su orgullo por su trabajo y por el producto. 

En el libro, “El Paisaje del Viñedo en Las Islas Canarias”, de Luis Vicente Elías Pastor y 
Margarita Contreras Villaseñor, de la Editorial Pasos, va más allá e introduce el concepto de 
“Paisaje Singular”, en el que incluyen varios paisajes de la isla de La Palma. 

 



                                                             

 



                                                             

 



                                                             

 

 

 

 



                                                             
Existen tres aspectos relacionados con los paisajes del viñedo que están actualmente en pleno 
desarrollo, en otras regiones vitivinícolas y que podrían ponerse en marcha en la isla de La 
Palma. Son su reconocimiento como Patrimonio de la Humanidad, el aprovechamiento 
enoturístico y la formación de expertos para asegurar su mantenimiento y desarrollo 
sostenible. Todo ello enlaza con la filosofía del paisaje que incluye la Convención Europea del 
Paisaje y que se refleja, en los estudios del paisaje del viñedo, en tres aspectos esenciales:  

1) la protección para preservar los paisajes vitícolas más singulares.  

2) la gestión del paisaje vitícola en un contexto de desarrollo sostenible. 

3) la ordenación del paisaje para organizar las actuaciones necesarias con previsión de 
nuevos desarrollos, transformaciones, conservación, etc.  

En relación con lo anterior se plantea la siguiente cuestión: ¿Están teniéndose realmente en 
cuenta estos aspectos en la isla de La Palma? 

 


